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Estándares Internacionales para Legislación
Específica sobre TB

Directrices de la OMS sobre 
legislación específica para la TB: 
✓ La Estrategia Fin a la TB de la OMS 

incluye la “protección y promoción de 
los derechos humanos, la ética y la 
equidad”.

✓ Directrices de la OMS que establecen 
los principios y mejores prácticas para 
la legislación específica y 

✓ Directrices Éticas para la 
Implementación de la Estrategia Fin a 
la TB año 2017



Principios comunes de las directrices de legislación 
y Orientaciones Éticas (1):

Propósito: debería servir tres 
propósitos principales: 
➢ Proteger los derechos 

individuales de las personas con 
TB, 

➢ Salvaguardar los intereses de 
salud pública y  

➢ Definir las responsabilidades de 
la actores relevante



Principios comunes de las directrices de legislación 
y Orientaciones Éticas (2):

Tratamiento voluntario: 
Tratamiento debe llevarse a cabo 
de manera voluntaria; el 
tratamiento forzado no es ético en 
ningún caso.
La legislación debe facilitar el 
tratamiento en
lugar de imponerlo. https://docplayer.es/18226497-Ministerio-de-salud-y-deportes-la-

tuberculosis-programa-nacional-de-control-de-tuberculosis.html



Principios comunes de las directrices de legislación 
y Orientaciones Éticas (3):

Aislamiento involuntario (*): 
Excepto en circunstancias 
estrictamente definidas, el 
aislamiento involuntario no es ético 
e infringe los derechos
individuales de libertad, libertad de 
circulación, libertad de
asociación y el derecho contra la 
detención arbitraria.

Capítulo 15 de la Guía Ética de la OMS



Una Respuesta a la TB basada en los
Derechos Humanos de las Personas:

‒ Derecho a la libertad de 
circulación

‒ Derecho a no ser encarcelado 
por no adhesión al tratamiento

‒ Derecho a no ser torturado y a 
no recibir tratamiento cruel, 
inhumano o degradante

‒ Derecho a la participación

‒ Derecho de acceso a medidas 
reparadoras adecuadas, 
efectivas y rápidas

‒ Derecho a la seguridad social

‒ Derecho a pruebas y tratamiento 
gratuito para la TB

‒ Derecho a la no discriminación

‒ Derecho a la privacidad y 
confidencialidad

‒ Derecho a apoyo financiero y nutricional

‒ Derecho de acceso a la información

‒ Derecho a un consentimiento informado 
y libertad para no consentir pruebas y 
tratamiento

‒ Derecho a la libertad y a la no detención 
arbitraria

‒ Garantías procesales



Salvaguardia de la Salud Pública (1):

1. Establecer guías claras para:

▪ La operación de sistemas de 
vigilancia y notificación  

▪ Procedimientos de detección que 
incluyan protecciones específicas de: 
✓ derecho a la privacidad, 
✓ confidencialidad y 
✓ consentimiento informado

https://www.google.com/search?q=confidencialidad+y+consentimiento+informado&rlz

=1C1CHZN_enDO936DO936&sxsrf=APq-WBveCO3g0dq-

SMrS5RhDBC2FjKTjIA:1648763158391&source=lnms&tbm=isch&sa=X&sqi=2&ved=

2ahUKEwjtpP-

yqfH2AhVbzDgGHdLRCXkQ_AUoAXoECAEQAw&biw=1366&bih=657&dpr=1



Salvaguardia de la Salud Pública (2):

2. Establecer guías claras para 
determinar cuándo el aislamiento 
y el aislamiento involuntario es 
permisible. basándose en el 
derecho a la libertad, la equidad, 
la no discriminación y la libertad 
de circulación, y garantías 
procesales en línea con la Guía 
Ética 2017 de la OMS;

https://www.google.com/search?q=aislamiento+involuntario+paciente+&tbm=isch&ved=2a

hUKEwj85_rZrfH2AhXIHt8KHYK4Cc4Q2-

cCegQIABAA&oq=aislamiento+involuntario+paciente+&gs_lcp=CgNpbWcQAzIHCCMQ7w

MQJ1DABViDE2D6GGgAcAB4AYABsASIAaMekgELMC4xLjIuMi4yLjOYAQCgAQGqAQtn

d3Mtd2l6LWltZ8ABAQ&sclient=img&ei=mSVGYry3M8i9_AaC8abwDA&bih=657&biw=136

6&rlz=1C1CHZN_enDO936DO936#imgrc=EL14obpF8zsgYM



Salvaguardia de la Salud Pública (3):

3. Reconocer las necesidades 
especiales de comunidades 
vulnerables a la TB: 
✓ Niños, 
✓ Trabajadores de salud, 
✓ PPL, 
✓ Indígenas, 
✓ migrantes, 
✓ PVV, 

✓ usuarios de drogas, 

✓ personas en condición de calle, 

✓ entre otros.



Salvaguardia de la Salud Pública (2):

4. Establecer guías claras para el 
examen de migrantes, tanto 
documentados como indocumentados, 
con protecciones explícitas del derecho 
a la privacidad, la confidencialidad, y el 
consentimiento informado, que 
aseguren el suministro de tratamiento 
para la TB y servicios de apoyo a 
migrantes con TB, incluyendo terapia 
preventiva y la no creación de 
restricciones a la libertad de circulación 
a causa de la TB; 



Salvaguardia de la Salud Pública (2):

5. Reconocer las necesidades 
de información sobre:

➢ la TB, 

➢ Métodos de transmisión, 

➢ Prevención, 

➢ Pruebas y tratamiento  para 
proteger la salud pública.



Otorgar y Definir Autoridad y
Responsabilidad Institucional (1):

Para otorgar y definir autoridad la legislación debe:

1. Basar la autoridad y responsabilidad institucional en la obligación 
del estado de respetar, proteger y satisfacer el derecho a la salud

2. Destinar recursos financieros adecuados, equitativos y sostenibles
3. Establecer sistemas de presentación de informes periódicos 

(Mecanismos de rendición de cuentas)
4. Reconocer y otorgar la autoridad y responsabilidad institucional 

de manera multisectorial
5. Otorgar autoridad y definir responsabilidades de manera inclusiva 

y multisectorial en la redacción de las medidas implementadoras 
liderada por los Ministerio de Salud.



Contexto Normativo en Tuberculosis

Existen  dos tipos:

➢ legislación basada en sanidad pública: Normas, guías, 
protocolos, resolución administrativa, que permiten 

y 

➢ legislación basada en derechos



Contexto Normativo en Tuberculosis

✓ La responsabilidad y autoridad específica para abordar la TB 
descansa frecuentemente en el poder ejecutivo y se manifiesta 
en forma de regulación administrativa.

✓ Aunque la regulación es necesaria e importante –puesto que 
establece detalles operativos de los programas nacionales de 
TB – La legislación es imprescindible.

✓ La legislación es más permanente y más difícil de modificar o 
derogar.

–



Ley de Tuberculosis en Las Américas

Argentina.

Ley 10436, año1986

Ley 27.675, año 2022

Colombia

Ley 84 año 1948 Perú

La Ley 30287

Año 2016

Panamá 

La Ley 169

Año: 2020

Colombia

Resolución 
0000227

Año 2020

Paraguay

La Ley 
6781

Año: 2021

Guatemala 

Ley 5343, año 2017

El Salvador, 2021

Tienen proyectos de 
Ley TB

https://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/9637/ley-n-6781-establece-derechos-y-obligaciones-en-la-prevencion-

atencion-integral-de-la-salud-y-proteccion-social-de-las-personas-afectadas-por-la-tuberculosis

https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/salud/respuesta-integral-al-vih-hepatitis-virales-otras-

infecciones

https://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/9637/ley-n-6781-establece-derechos-y-obligaciones-en-la-prevencion-atencion-integral-de-la-salud-y-proteccion-social-de-las-personas-afectadas-por-la-tuberculosis
https://www.bacn.gov.py/leyes-paraguayas/9637/ley-n-6781-establece-derechos-y-obligaciones-en-la-prevencion-atencion-integral-de-la-salud-y-proteccion-social-de-las-personas-afectadas-por-la-tuberculosis
https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/salud/respuesta-integral-al-vih-hepatitis-virales-otras-infecciones
https://www.argentina.gob.ar/justicia/derechofacil/leysimple/salud/respuesta-integral-al-vih-hepatitis-virales-otras-infecciones


Contexto Normativo en Tuberculosis

✓ Promulgar legislación, sin embargo, es solo el primer paso. 
✓ Los legisladores y las autoridades normativas deben hacer 

seguimiento para asegurar una implementación exitosa de la 
ley. 

✓ Esto incluye proveer financiación suficiente a través de los 
procedimientos presupuestarios legislativos y la redacción y 
promulgación de regulación, estrictamente alineada al espíritu y 
la letra de la legislación, para la implementación de manera 
efectiva y completa. 

✓ Se requiere disponer de un seguimiento al cumplimiento, un 
marco de rendición de cuenta periódico.

–



∙ La legislación sobre la tuberculosis juega jugar un papel importante en el desarrollo e
implementación de una respuesta a la tuberculosis basada en los derechos humanos y las
personas en la región de Latino América y el Caribe.

∙ La asignación de recursos necesarios y la voluntad política, el contenido, alcance y objetivos
de la legislación determinan el impacto en la Respuesta a la TB.

∙ Existe la necesidad de disponer de legislación específica para lograr el impacto en TB, existe
evidencia del impacto de la legislación en otras áreas de salud pública como el control del
tabaquismo, el VIH y la prevención de daños.

∙ Para alcanzar el balance correcto, la legislación específica sobre la TB debe (1) salvaguardar la
salud pública, (2) definir y otorgar autoridad y responsabilidad pública, y, de manera
importante, (3) establecer y proteger los derechos individuales de las personas afectadas por
la TB.

Conclusiones



∙ La región de América Latina y el Caribe está en la vanguardia de una tendencia global
en la adopción de legislación específica para la TB. Estas leyes y proyectos de leyes
presentan una oportunidad única para acelerar y ampliar la respuesta a la TB a nivel
nacional y regional.

∙ Los marcos legislativos acompañados de amplios programas de empoderamiento legal
para aumentar el acceso a la justicia pueden jugar un papel importante logrando
incremento de financiamiento domestico ante la inminente salida de financiamientos
externos.

∙ Promulgar legislación, es solo el primer paso. Es necesario hacer seguimiento para
asegurar una implementación exitosa de la ley. Esto incluye proveer financiación
suficiente a través asegurar la asignación presupuestaria y la redacción y
promulgación de regulación, estrictamente alineada al espíritu y la letra de la
legislación, para la implementación de manera efectiva y completa.

Conclusiones



Evaluación de  
contexto 

normativo



Revisión constante contexto normativo

Sociedad Civil debe conocer el Contexto normativo en su país:

➢ Verificar que existen legislaciones aseguren la protección, 
preservación y cumplimiento de los derechos de los 
afectados por TB.

➢ Identificar la necesidad de nuevas legislaciones o 
modificaciones en casos que las vigentes generen algún 
obstáculo que afecte los derechos de los afectados por TB.

➢ Monitorear el cumplimiento de la legislación existente, 
revisión asignación de los recursos de forma oportuna así 
como su correcta utilización.



Evaluación cualitativa de las 
poblaciones clave, barreras de 

género y el contexto legal 
relacionado a Tuberculosis en 
11 países de Latinoamérica y el 

Caribe, 2021.

Protocolo de investigación 

Título



• Evaluación cualitativa de las poblaciones clave, barreras de género y el contexto legal
relacionado a Tuberculosis en 11 países de Latinoamérica y el Caribe, 2021.

• Brian Citro, Activating a Human Rights-Based Tuberculosis Response: A Technical Brief for
Policymakers and Program Implementers, Global Coalition of TB Activists, Stop TB
Partnership, Northwestern Pritzker School of Law Center for International Human Rights
(July 2020).

• Brian Citro, Consideraciones clave para la legislación sobre la TB. Preparado para el Taller
sobre la Tuberculosis y la Ley: América Latina y el Caribe. XLIX Conferencia Mundial de
Salud Pulmonar de la Unión, Octubre 2018

• Legislación y la Tuberculosis en América Latina y el Caribe. Guía práctica para legisladores y
sociedad civil.. Taller en la 49ª Conferencia Mundial de la Unión sobre Salud Pulmonar, 24 al
27 de octubre de 2018 en Los Países Bajos.
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